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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DEL MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín dispondrán que se deje un
«jemplar en.el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE. INSERÍ-IONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 00,

y un año, 180
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas ; semea-

100, v un ano. 200B

Anuncio*, línea o fracción, seis peseta»

Uilinea* se miden por el total del espacio que ocupo- «i afeiutcja

Administración v Talleres

Calle del Dr. Esquerdo, 46 !Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253302.

—
Apartado 937.

florario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y irtedía de ia tarde.

Hcíón del Boletín Oficial, calle d*l Doctor Esquerdo.
Mnúmero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
i Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-

tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

.Número atrasado :1,50 peseta

Comisaría General para laOrde=
nación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Lo que se hace público para general
conocimiento.

de la casa número nueve de la calle de
Almagro, de esta capital, se ha dictado
por la Sala tercera de lo Civil de esta
Audiencia Territorial la sentencia cuyos
encabezamiento y parte dispositiva di-
cen así:

claración de costas en ninguna de las
dos instancias.

—
Tuego que la presente

quede firme, con certificación de la mis-~
ma y la oportuna carta-orden, devuél-
vanse los autos originales al Juzgado
de su procedencia, para su cumplimien-
to y ulterior tramitación.

—
Así por esta

nuestra sentencia, que por la incompa-
recencia de los apelados no compareci-
dos, notifíquese la misma en el Boletín
Oficial de esta provincia, de no soln
citarse notificación personal dentro del
término de tercero día, lo pronuncia-
mos, mandamos. y_ firmamos.-

—
Luis Ca-

suso, Francisco Soriano, Carlos Cala-
mita, Luis Villanueva, Enrique Cid (ru-
bricados) .

Madrid, 22 de diciembre de 1954.—
El Secretario general, Jluan Guerrero.

(G. C—6.399) (O-
—

26.037)
ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de laComisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día 16 de los corrien-
tes, se somete a información pública por
término de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de esta in^
serción, el Proyecto de Expropiaciones
del Núcleo de Absorción de «Zofío Los
Carrascales», que afecta al sector limi-
tado por el Norte con la prolongación de
la vía «te Puerta Bonita a Usera; al
Sur, con el barrio del Zofío; al Este,
con el barrio de Usera v término de Vi-
llaverde, y al Oeste, con la carretera de
Madrid a Toledo.

En la villa dfe Madrid, a diez de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
En los autos de mayor cuan->

tía que penden ante esta Sala, remiti-
dos en virtud de apelación por el señor
J'uez de primera instancia número die-
cisiete, de los de esta capital, y segui-
dos entre- partes: de una, como deman-
dante y apelante, don Antonio Ruiz
Martínez, de profesión farmacéutico y
de esta vecindad, que está representado
por el Procurador don Rafael Pérez
Aguilera y defendido portel Letrado don
Enrique Martínez González; y de otra,
como demandada y apelada, doña Pilar
del Arco y Cubas, asistida de su espo-
so don Joaquín Ignacio Meneos y Ber-
naldo de Quirós, Condes del- Vado,
mayores de edad y vecinos de Pamplo-
na, que están representados por el Pro-
curador don Cristóbal San J|uan Gonzá-
lez y defendidos por el Letrado don Ci-
rilo Tormos, y también como demanda-
dos y apelados, doña Pilar Meneos y
del Arco, asistida de su esposo dbn
Rafael Londaiz y Plaza, Marqueses de
Eslava, . sin profesión y abogado, res-
pectivamente, y de esta vecindad; don
Clemente Tassara Buiza, de profesión
propietario y de esta' vecindad; don jo-
sé Antonio del Arco y Cubas, Conde de
Arcestales, de profesión abogado y de
esta vecindad, y don Guillermo Peli-
zaeus Lantz, Conde de Santamaría de
Sisla, de profesión propietario y de esta
vecindad, que no han comparecido ante
esta Superioridad y están representados
por los estrados del Tribunal, sobre di-
visión mediante subasta de la casa nú-
mero nueve de la calle de Almagro, de
esta capital,

AYUNTAMIENTOS
GUADARRAMA

Queda expuesta al público por espa-
cio dé quince días, en^la Secretaría de
este Ayuntamiento, la Ordenanza fiscal
de la única imposición municipal autori-
zada sobre los vinos comunes o de
pasto.

Guadarrama, 24 de diciembre de 1954
El Alcalde (Firmado). Publicación

(G. O—6.412) (O.—-26.043) Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Magistrado don
Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, Ponente
que ha sido en estos autos, estando ce-
lebrando audiencia pública la Sala ter-
cera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial, en el mismo día de su fecha4
de que certifico.

—
Alejandro Bustaman-

te (rubricado)..

Las personas que "se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho Proyecto
durante las horas de oficina por las ma-
ñanas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, como asimismo formular por es-
crito cuantas reclamaciones estimen per-
tinentes a su derecho, dirigiéndolas al
ilustrísimo señor Comisario general para
la Ordenación Urbana de Madrid y sus
alrededbres (Alcalá, 42, planta quinta).

NAVACERRADA
En virtud de la autorización que tiene

concedida este Ayuntamiento por los Or-
ganismos Superiores, y en virtud de
acuerdo adoptado por el Pleno de la
Corporación, se sacan a pública subasta
las siguientes parcelas del Plano de las
Praderas de San Sebastián: Corresponde a la letra con su origi-

nal, a que me remito y de que certifico.A las diez horas, parcela núm. 11,

que consta de unos 600 metros cuadra-
dos aproximadamente, sujeta a rectifica-

Y para que conste y sirva de noti-
ficación de la sentencia a los demanda-
dos y apelados don Clemente Tassara
Buiza, don Jbsé Antonio del Arco Cu-
bas, doña Pilar Meneos y del Arco y
don Guillermo Pelizaeus Lantz, y remi-
tir al excelentísimo señor Gobernador
Civil de esta provincia, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a siete de
diciembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro.

—
Alejandro Bustamante Mar-

Lo que se hace público para general
conocimiento. A las once horas, parcela núm. 7, que

consta de 1.200 metros cuadrados apro-
ximadamente, sujeta a la rectificación y
medición.

ción

Madrid, 22 de diciembre de 1954.
—

El
Secretario general, Juan Guerrero.

(G. C.^6.400) (O.—26.038)
A las doce horas, parcela núm. i, que

consta de unos .1.200 metros cuadrados
aproximadamente, también sujeta a rec-
tificación.Comisaría General parala Orde-

nación Urbana de Madrid
y sus alrededores

a ANUNCIO

La subasta se celebrará a los veinte
días de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia (días
hábiles) ,en el Salón de Sesiones de este
Ayuntamiento.

(G. C—6.390)
tínez

(C—10.232)

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Cumpliendo acuerdo de la Comisión de

Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día 16 de los co-
rrientes, se somete a información públi-
ca por término de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de esta
inserción, el Proyecto de Expropiaciones
del Núcleo de Absorción de Caño Roto,
en Carabanchel Bajo, que afecta a una
zona limitada por el Norte con la Senda
de la Charca; al Sur-Este, por la calle
de Gómez UUa, y por la izquierda __o
Noroeste, por el camino de la Laguna.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho Proyecto
.durante las horas de oficina por las ma-
ñanas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, en ios locales de de esta Comi-
saría General, - Alcalá, 42, planta quin-
ta, como asimismo formular cuantas re-
clamaciones estimen pertinentes a su de-
recho, dirigiéndolas por escrito al.ilus-
tnsimo señor Comisario general para la
.Ordenación Urbana de Madrid v sus al-
rededores.

administrativoLos pliegos de condiciones se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento hasta el día antes de
la subasta.

Faliamos
EDICTO

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada dictada por el
Juez de primera instancia número die-
cisiete, de los de esta capital, con fe-
cha primero de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y -tres, en cuanto re-
chazó la reconvención formulada por
doña Pilar del Arco y Cubas; admitió
el testimonio del Secretario de Sala del
Tribunal" Supremo don Emilio Gómez
Vela, presentado por el Procurador se-
ñor Morales Díaz; acordó el cese de la
comunidad, y no impuso costas; revo-
cándola en cuanto a los demás extre-
mos, declarando y condenando a los
demandados a que la finca objeto del
juicio sea vendida en pública subasta,
con licitadores extraños, y su importe
distribuido en proporción a las porcio-
nes indicadas que a cada condueño co-
rresponda; y no hacemo§ expresa de-

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo- en el' negocio y quisieran
coadyuvar en él a . la Administración,
que por «Hidroeléctrica Española» (So-
ciedad Anónima), y bajo el núm. 344,
de 1954, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
fallo del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial, recaído en expediente
de reclamación promovida contra liqui-
dación girada por la Administración de
Rentas y Exacciones del Ayuntamiento
de Madrid, concepto de, ocupación de
galerías municipales en la calle de Bai-
len, primer semestre de 1952, importe
11.885 pesetas.

El precio de licitación se ha fijado en
la cantidad de 15 pesetas por metro cua-
drado

Navacerrada, 20 de diciembre de 19^4
El Alcalde (Firmad

C—6.398TB (0.-26.045)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandró .Bustamante Martínez,

Relator-Secretario de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid
Certifico: Que en los autos seguidos

en el Juzgado de primera instancia nú-
mero diecisiete, de los de esta capital,
por don Antonio. Ruiz Martínez, con
doña Pilar Meneos y del Arco, asistida
de su esposa don Rafael Londaiz Haza,
v otros, sobre división mediante subasta

Lo que .se hace- público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 24 de diciembre de 1954.—El Secretario (Firmado).
(G, C—6.408)



a LUNES 3 DE ENERO

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por «Hidroeléctrica Española» (So-
ciedad Anónima), y bajo el núm. 342,
de 1954, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
fallo del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de Madrid, de 29 demarzo de 1954, recaído en. expediente de
reclamación promovida contra liquida-
ción girada por la Administración de
Rentas y Exacciones- del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, por concepto
de ocupación de galerías municipales en
las calles de Bailen, plaza de España y
Princesa, segundo trimestre de 195 1,importe 9-.390 pesetas.

Lo que se hace público a lós indica-
dos efectos.

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
uno de diciembre de milnovecientos cin-
cuenta y cuatro.— El Secretario (Firma-
do).—rEl Juez de primera instancia (Fir-
mado).

miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

' cano estatura regular, trapero, vecinode Madrid, barrio del Matadero, cuyas
demás circunstancias personales se desconocen, así como igualmente su parade"

ro actual, procesado en el sumario 61 de1954, por el delito de falsificación cómparecerá dentro del término de diezdías ante el Jluzgado de instrucción nú-mero 2, de Salamanca, con el fin de serreducido a. prisión, que le ha sido decreada por auto dictado en fecha 30 denoviembre de 1954, y practicar otras di-ligencias.

=K

JUZGADO NUMERO 20_ Sampedro Sampedro (Justo), de vein-
tiocho años, de estado' casado, de pro-
fesión pintor, natural de Madrid, hijo
de Julián y de Baldomera, domiciliado
últimamente en Madrid, comparecerá
en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción número 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero i, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario número 243,
de 1954, que se instruye contra el mis-
mo sobre abandono de familia, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal y que manda llamarle por requisi-
torias, como comprendido en el número
primero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal;

(A.^1.163)

ALCALÁDE HENARES
edicto

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en los au-
tos de juicio ejecutivo seguidos a instan-
cia de Almacenes San Marcos (S. A.), re-
presentado por el Procurador don Hora-
cio Garrastazu, contra don Raimundo
Fernández Pata y doña Adela Martín
Martín, sobre reclamación de cantidad,
tiene acordado sacar a la .venta en pú-
blica subasta por tercera vez la siguien-
te finca, propiedad de los ejecutados: •

La mitad de un solar situado en el tér-
mino municipal de Vallecas, provincia de
Madrid, en el Arroyo de Abjoñigal, ba-
rrio de Nueva Numantia, a la espalda del
Parador de Vinas, cerca del Puente de
Vallecas ; tiene de fachada una línea de
seis metros con setenta y cinco centíme-
tros, estando al Sur de calle de Vallecas ;
la medianera' de la derecha, situada á
Oriente, es otra línea de treinta y^tres
metros veinticinco centímetros, y lindacon terrenos de don Ernesto de Castro ydemás condueños ;la medianería de la iz-
quierda es otra línea de treinta y dos me-
tros veinticipco centímetros, s'ituada al
Poniente, y linda con calle cedida, en cu-
ya línea tiene su parte a Oriente, con
terrenos de doña Josefa .Martínez, y el
testero, que cierra el sitio de doña JosefaMartínez, digo, es otra línea de seis me-
tros setenta centímetros, situada al Nor-
te, y linda con calle particular abierta en
terreno de don Julián Fernández. Las ex-
presadas líneas forman un cuadrilátero
que, medido geométricamente, compren-
de una superficie de 217,45 metros cua-'
drados, equivalentes a dos mil ochocien-
tos pies cuadrados y setenta v tres decí-
metros. En dicho solar existen varias
edificaciones y está' numerado por el
Ayuntamiento con el número ocho por la
parte del Norte que da a la calle de Ju-lián Fernández, y con el número nue-
ve en la parte Sur, que corresponde a
la.calle de Vallecas. Inscrita al folio 34del tomo 108 de Vallecas, finca 3.164,
inscripción quinta. Dicha finca ha sidotasada pericialmente en la can: -dad efe
ochenta y cuatro mil quinientas sesenta I
y ocho pesetas.

(B.—6.194 E. 7)

MIRANDA DE EBRO
Don José Garralda Valcálcer J¡uez deinstrucción, de la ciudad de' Mirandade Ebro y su partido.

Madrid, 24 de diciembre de 1954.
—

El Secretario (Firmado).
(G. C.

—
6.409)

Por el presenté ruego a las Autorida-des y agentes de la Policía Judicial de-
jen sin efecto la orden de prisión dadapor este Juzgado contra el procesado enel sumario seguido con. el número iq
de i953> sobre hurto, Pedxo García Núlnez, nacido el % de abril de 1918, hijo
de Hilario y de Florencia, y que debió
tener su domicilio en carretera real deArganda, 21, Vallecas, por haber sidohabido.

(B.—s.988)

Romero Marín (Antonio), de veinti-
siete años, de estado soltero, de profe-
sión industrial, natural de Linares, hijo
de José y de Aria, domiciliado última-
mente en- Madrid, Carballal, 5, compa-
recerá en término de diez días ante él
Juzgado de instrucción número 20, de
esta capital, caite del General Casfaños,v
número 1, a responder de los cargos
que le resultan en el sumario número
121, de 1953,. que se instruye contra él
mismo sobre usurpación de funciones,
en el que se ha decretado su - prisión
provisional y que manda llamarle por
requisitorias, como comprendido en el
número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
.que por «Hidroeléctrica Española» (So-
ciedad Anónima), y bajo el núm. 346,
de 1954, se ha interpuesto recurso con-,
tenciosQadministrativo sobre revocación'«e acuerdo del Tribunal Económico Ad-ministrativo Provincial de 15 de marzode 1954. recaído en expediente de recla-
mación contra liquidación girada por la
Administración de Rentas y Exaccionesdel excelentísimo Ayuntamiento de Ma-drid, por ocupación de galerías munici-
pales en el paseo de las Delicias primer
semestre de 1953, importe 2.500 pese-
CAS.

(G. c:—6.228) (B.-^.iS8)

ALCALÁDE HENARES
Romeral Pérez (Gregorio), de trein-

ta y tres años de edad, de estado sol-tero, de profesión pielero, hijo de Eus-
taquio y de Emilia, natural de Fuen-
labrada, y vecino de Madrid, Calcorro,
número 15, procesado en causa que se
le instruye con el número 24, de 1945,
por el supuesto delito de robo, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares en el término de
diez días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y respon-
der de los, cargos que le resultan.

(B.—5.970)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Hernández Corral (Lorenzo), de cin-
cuenta y ocho años, de estado soltero,
de profesión del comercio, natural de
Madrid, hijo de Blas y de Angeles, do-
miciliado últimamente en Madrid, Prin-
c*53; 52, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, calle del
General Castaños, número 1, a respon-,
der de los cargos^ue le resultan en
el sumario número 121, de 1953, "que
se instruye contra el mismo sobre usur-1*
pación de funciones, en el que se ha de-

_
cretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias, como
comprendido en el número primero delartículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Madrid, 24 de diciembre de 19:4
_

El Secretario (Firmado). . .
(G. C.

—
6.407)

(G. C.-6.135) (B.-6.053)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Bonachia Sáiz (Leonisa), de treinta
y siete años de edad, de estado casa-
da, sus labores, hija de Domingo y Ju-
liana, natural de Salas dé1Rudera, y veci-
na del Puente de Vallecas, Los Linderos,
procesada en causa que se la instruye
con el número 596, de 1954, por el su-
puesto delito"de abandono de familia,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en el término
de diez días, a fin de constituirse en
prisión en

'
la cárcel del partido y res-

ponder de los cargos que la resulten.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

ALCALÁDE HENARES
edicto

El Juez de primera instancia de la ciu-
dad de Alcalá de Henares y su partido,
en providencia de esta fecha, dictada en
los autos de juicio ejecutivo seguidos por
este Juzgado a instancia de I.«M. E.C. A.-S. A., contra don Ángel Leureiro
Arroba, sobre reclamación de cantidad,
tiene acordado sacar por primera vez, ytérmino de ocho días, a pública subasta
los siguientes bienes propiedad del eje-
cutado:

Habiéndose señalado para el acto del
remate el día veintisiete de enero pró-
ximo, y-hora de las doce de su mañana,
en la .Sala audiencia de este Juzgado, y
previniéndose a los licitadores:

(B-5.969)
• JUZGADO NUMERO 23

Riego Sáinz de Baranda (Rafael de),
treinta y nueve años, casado, hijo de
Rafael y de María, ingeniero, natural
de Mieres (Oviedo), y la que dice ser
*u_ esposa, Carmen Ortiz Cambio, de
veintisiete años, hija de Francisco y de
Inés, natural de Madrid, procesados encausa instruida por estafa con el núme-
ro 346, de 1953, por el Juzgado de ins-
trucción número .23, de esta capital,
comparecerán dentro del término de
diez días ante dicho Juzgado, Secre-
taría de don Gonzalo Fernández de Es-
pinar, sito en General Castaños, núme-
ro 1, al objeto de notificarles el auto de
procesamiento, recibirles declaración in-
dagatoria y ser reducidos a prisión.

Que el referido inmueble se saca a su-
basta sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente el diez por
ciento del precio de tasación.

.-6.136) (B.—6.095

ZARAGOZA
Fernández Vega (José), de cincuen-

ta años de edad, hijo de Pablo y Pilar,
soltero, natural de Madrid, electricista,
y con último domicilio en Madrid, calle
de San Opropio, número 13, primero
número 19, por la presente comparece-!
rá ante este Juzgado Especial de Vagos
y Maleantes de Zaragoza, a fin de cons-
tituirse, en prisión, por haber sido de-
clarado rebelde, oomo comprendido en
el artículo 12 de la Ley de 4 de agosto
de 1933, en expediente número 156, de
1950-

Un comedor, compuesto de los siguien-
tes muebles: Un aparador trinchero, de
cuatro cajones centrales, en color caoba;
en 325,00 pesetas. Una vitrina de tres
cajones centrales y dos puertas laterales,
con entrepaños de cristal, con luna al
centro, igualmente barnizada en color
caoba, en 350,00 pesetas. Una mesa con
tablero, a juego con los anterioras mue-
bles, en 275,00 pesetas. Seis sillas con
asiento tapizado, de madera en igual bar-
niz, en 300,00 pesetas. Una lámpara de
cristal y metal de dos brazos, instalada
en la misma habitación, en 175,00-pese-
tas.Un recibidor, compuesto de los si-
guientes muebles:

Que sobre la finca descrita no pesa
carga ni gravamen alguno ;y

Que lps títulos de propiedad se hallan'
de manifiesto en Secretaría, entendién-dose que el remata tne los acepta como
bastantes sin poder exigir otros.

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
dós de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—
El Secretario (Firma-

doL--El Juez de primera instancia (Fir-
mado),

(A.-.1.164) (B.—6.000) (G. C—6.366) (B.-6.327)

REQUISITORIAS
VALLADOLID

Un tresillo tapizado en verde claro v
mesa de centro, de madera, con tapa dé
cnstal,_en 1.575,00 pesetas.

Habiendo señalado para el acto del re-
mate el dia catorce de enero próximo, y
hora de las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, previ-
niéndose a los licitadores :

Valderrama San Pedro (Jbsé), al pa-
recer de treinta y »cho años, casado,
agente comercial, natural de» El Molar
(Madrid), hijo de Argimiro y de Tri-
nidad, y que tuvo su domicilio en Ma-
drid, en las calles de Orellana, 14, y
Ferraz, 775 hoy en ignorado paradero,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción número 1, de Valladolid, en tér-
mino de diez días, a fin de serle noti-
ficado auto de procesamiento y recibirle
declaración indagatoria en sumario 112,
de 1952, por estafa, y ser ingresado en
prisión.

González González (Fernando), de
cuarenta y siete años, hijo de Manuel
y de Pilar, natural de Zaragoza, con
último domicilio conocido en Madrid,
Abel, 22, por la presente comparecerá
ante este Juzgado Especial de Vagos y
Mateantes, de Zaragoza, a fin de consti-
tuirse en prisión, por haber sido decía-.
rado rebelde, como comprendido en el
artículo 12 de la Ley de 4 de agosto
°e J933> en expediente número 165, de
1948.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico -oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal,,con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, el diez por ciento del
precio de tasación.

Que no se admitirán posturas que no
©ubran las dos terceras partes del precio
de su avalúo ;y

Que los referidos bienes se encuentran
en poder del ejecutado, calle de Monte
Igueldo, núm. 77, del Puente de Va-
lecas..

(G. C.
—6.194) (B.

—
6.209)

(B.—6.218 E. t4) COLMENAR VIEJO
SALAMANCA Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juer

de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.

Por la presente se llama a un indivi-
duo'de nombre Juan, alias «Garzón»,
de upos cuarenta años de edad, pelo Por la presente requisitoria se citar
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llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado Juan Montero Navarro de
sesenta años, hijo de Juan y de Ana,
jornalero, natural de Pizarra, y domici-

liado últimamente en Chamartín de la

en recepción de parejas; y por ha'ber ce-dido o subarrendado el piso al otro de-mandado, Miguel Guajardo Ortega, y

Bernabé Abascal Sáiz, doña Antonia
baíz Abascal, don Ramón Abascal Sáizdona Dominica Sáiz Abascal, doña Tere-sa Abascal Sáiz, doña Francisca PilarDiego Sáiz y doña Serafina Abascal Sáiz",
a tm de que en el término de seis días
comparezcan en estos autos a contestar
la demanda que ha sido formulada en sucontra, previniéndoles que de no com-
parecer se tes declarará en rebeldía, pa-
rándoles ei perjuicio a que haya luearen derecho.

no cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo.

i-.-.

Para que tenga lugar el acto del rema-
te se ha señalado el día veintiuno dte ene-ro próximo, a las diez horas del mismo,
en la bala audiencia del referido señorJuez, sita en la carrera de San Francis-co num. 10, piso tercero, de esta ca-

Se acordó emplazar al demandado Pe-dro Cantarellas Perica por el plazo de
seis días para que se persone en dichosautos y comparezca ante el Juzgado si-to en la plaza del General Vara del Reynumero i7¡, si viere convenirte, bafóapercibimiento que de no verificarlo teparara en su rebeldía el perjuicio que»haya lugar en derecho.

t Rosa, Alberdi,
'

55, para que en el tér-
1mino de diez días, contados desde el

siguiente al de la inserción de la mis-
ima en los «Boletines Oficiales» del Es-
. tado y en el de la provincia, comparez-

ca ante este Juzgado de instrucción de
§ Colmenar Viejo, con el fin de ser redu-Icido a prisión, e.n, virtud de sumario queIcontra el mismo y otros se tramita enIeste Juzgado, bajo el número 124, de
II947> por hurto frustrado.

(G. C—6.231) (B.^-6.163)

\ para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiuno de di-ciembre de mil novecientos cincuenta vcuatro.

—El Secretario, Miguel M. P¿-
reiro.—.El Juez municipal, Gaspar Mar-
tínez Vázquez.

Y para su inserción en el BoletínOficial de la provincia, expido el presen-
te edicto, con el visto bueno del señorJuez municipal, en Madrid,, a veinte de
diciembre de mil novecientos cincuentay cuatro.

—
El Secretario (Firmado).—

Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado). ;

Y para que sirva dte emplazamiento enlegal forma al demandado don PedroCantarellas Perica, cuyo domicilio del
mismo se desconoce, e insertar en elBoletín OficiAldé esta provincia, expido
el presente en Madrid, a treinta de di-ciembre de mil novecientos cincuenta v
cuatro.— .El Secretario (Firmado).—Afis"-
to bueno :El Juez municipal, José Fran-co Molina.

(A.—1.170)

Notificaciones de sentencia
JUZGADOS MUNICIPALES

(A.—1.176)

JUZGADO NUMERO 14
- JUZGADO NUMERO 4

En el juicio verbal de faltas que en es-te Juzgado se ha seguido, bajo el núme-ro 448 de orden, de 1953, contra Valen-
tín Alvarez García, por hurto, se ha dic-tado sentencia en fecha n de septiembre
d.e t.954, cuya parte dispositiva dice lo
siguiente :

(A.—1.173)
JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 12 Don Gaspar Martínez Vázquez, Juezmunicipal número catorce, .de Madrid.
Hago saber: Que en virtud de provi-

dencia de fecha de hoy, dictada en el pro-ceso de cognición núm. 88, de 1954, se-
guido a,instancia del Procurador don Jo-
sé Loraque Pérez, en nombre y repre-
sentación de don Teófilo Revilla Sanz,
contra don Juan Casado Martín, domici-
liado en el paseo de Atocha, número tre-ce, sobre pago de cantidad, se sacan ala venta en pública subasta psr segunda
vez, con rebaja del veinticinco por cien-
to de la tasación, los siguientes bienes:Una báscula para quince kilogramos. de peso, marca «Bicecba», núm. 44.992 ;
otra báscula para veinte kilogramos!
marca «Dina»", núm. 772, y una máquina
para embutir, tipo corriente, con' mani-vela.

EDICTO

\u25a0, edicto
En virtud de lo acordado por el se-

ñor don José Franco Molina, Juez mu-
nicipal titular del número ocho, en au-
tos de proceso de cognición seguidos ba-
jo el núm. 484, de 1954, a instancia del
Procurador don Manuel de la Llave ySierra, como apoderado de doña Purifica'-ción Mana Sánchez, asistida de su espo-so don Antonio González Fernández, con-
tra Pedro Cantarellas Pericas, mayor de
edad, empleado, de está vecindad, cuyo
ultimo domicilio fué calle de Embajado-res, número 138, entresuelo, v contra Mi-
guel Guajardo Ortega, mayor de -«dad,
empleado, de la misma vecindad, con do-micilioen elpiso segundo antiguo terce-ro moderno, de la calle de Fernández de
los -Ríos, número 4, dte esta capital,
sobre resolución del contrato de arrenda-
miento del mencionado piso tercero mo-derno de la calle de Fernández de losKios, 4, de está capital, por haber efec-tuado el demandado arrendatario PedroCanterellas Perica obras sin autorizaciónde la propiedad, las que varían' la con-
figuración de la vivienda ; haber dedica-do la vivienda a negocio que resulta no-
toriamente inmoral, y que ha consistido

P°r el presente, y en virtud de proveí-
do dictado por el señor Juez municipal
número doce, en el proceso de cognición
seguido ante el mismo bajo _ef número
cuatrocientos treinta y cinco, del año mil
novecientos cincuenta y cuatro, seguido
a instancia de don Francisco Montese-
nn_ López, en nombre de don Heliodoro
Ruiz Arias, contra doña Francisca Pilar,
conocida por Pilar Diego Sáiz, asistida
de su esposo don Juan Abellán Bujeda ;
don José Sáiz Abascal; doña MaríaAbascal Sáiz, asistida de su esposo don
Ramón Sañudo Pelayo ; doña Serafina
Abascal Sáiz ; doña Teresa Abascal Sáiz,
asistida dte su esposo don Dámaso Cano
Trueba ; don Tomás . Abascal Sáiz ; don
Bernabé Abascal Sáiz; doña Antonik
Sáiz Abascal, asistida de su esposo, don
Miguel-Sañudo Pardo; doña DominicaSáiz Abascal, asistida de su esposo don
Tomás Sáiz Cobo; don Tomás Sáiz
Abascal ; don Ramón Abascal Sáiz, so-bre 'reconocimiento de derecho,- se ha
acordado por medio del presente edicto
emplazar a los herederos o causahabien-
tes de los demandados doña María Abas-
cal Sáiz, don Tomás Abascai Sáiz, don

-EDICTO

Fallo :Que debo condenar y condenoal denunciado Valentín Alvarez García ala pena de quince días de arresto menory al pago de las costas de este juicio.—
Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.—Pablo Villanueva San-tamaría. (Rubricado.)

-Publicada en el mismo día* de su fecha.-Y para que te sirva de notificación aValentín Alvarez García, en ignorado pa-radero, se expide la presente en Madrida 29 de noyiembre de 1954.
(G. C—6.128) (B.-^.o45).

JUZGADO NUMERO 13
En el juicio de faltas seguido con elnumero 348, de 1954, seguido por hurto,

contra Bienvenido Blázquez Marqués, seha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo dicen así :

Los que han sido tasados en cuatro mil
quinientas pesetas y se ensuentran depo-
sitados en poder de don Pablo Crespo
Plaza, en el domicilio indicado como deldemandado.

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber: Que es impres-
cindible depositar previamente el diez por
ciento del tipo de subasta en la Caja Ge-
neral de Depósitos o en la mesa del Juz-gado, y que no se admitirán posturas que

Sentencia.— En Madrid, a 27 de no-viembre de 1954.— El señor don Felipe
González Baza, Juez municipal titular delJuzgado núm. 13, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltasseguido por hurto, contra Bienvenido
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636. Autorizar la adquisición de tela para sábanas, con des-.ino al Almacén del Hospital Provincial, declarando de abono sutotal importe de 24.636 pesetas.

(Continúan acuerdos 27 agosto.)

tino^/'Ai
'

Au*ori*afla adquisición de eutí, para colchones, con des-,L Hospital Provincial, por un total importe de,17.949,6o pesetas. F

OdónTa MinTr^f1"aI Señ°r AlcaIde Residente de Villaviciosa de
cooperar al, fin5°°f «">«**>de ayuda económica, paracooperar a los fines de la Beneficencia Municipal.

la su™
,C°nceder al señor Cura Párroco de Villaviciosa de Odónla suma de 500 pesetas, en concepto de ayuda económica oamcooperar a los gastos del-culto en ¿citada localidad '\u25a0 638; autorizar la adquisición de material quirúrgico, con des-ino a la Sala 29 del Hospital Provincial, por un total importele 0.232 pesetas.

<; \u25a02>Ci' V TDevoIver a la entidad comercial «Heras y García Nieto»Sociedad Limitada), la garantía definitiva que, por un importe deB.ooo pesetas, constituyó en la Depositaría de Fondos de la Cbr-oracion, para garantizar el suministro de carbón, durante el pe-
odo de tiempo comprendido entre el mes de julio de 1953 y 30 deunto de 1954, a los Establecimientos -de la Beneficencia ProvincialHospual Provincial, Hospital de San Juan de Dios, Casa Provin-
al de \u25a0Maternidad e Inclusa, y Colegio de la Paz), y Casa Palacio,
eoienüo justificar, previamente," haber satisfecho el impuesto deerechos. Reales y el recibo del anuncio publicado en el «Boletínmcial» de la provincia.

REPOBLACIÓN FORESTAL

hL'i ñ22'- \u25a0 AProbar Propuesta que formula el señor Ingeniero Tefi-(tel Servicio forestal de esta Corporación sobre poda ag reala/ enel Cerro de los Angeles, por un total importe derilJo ¡1SetasS2f4q£aílh induída en eí ,Consorao con eI sffis^t
bel II?'v ín. J° sollcltado P°r la entidad «Canal de Isa-
casilla d^^^K ?""?', C°needer^ autorizacMn Para «*«"*una
Utas sfernnr, ni r"?1" qUe deSÍ^na' en la Dehesa de Valde-él seño rlnítnT °TU?P5 a!condido«es que señala en su informe
d evi, ínnff ,JefC dd Servki° Foresta¡ de e*ta Corporación,mfenfr, 3? aTÜ del ProP^a"'o de terreno, Ayunta!
miento de Madrid y del Patrimonio Forestal del Estado.024. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Tefe del Ser
déTcerr^dí .^f T0rP0'adó" sobre reparación del cerramientodel cerro de los Angeles, por un total importe de 4.293,56 pesetasses ras11 inc,nída en el Consordo coí *&£&
Foretíaí delS^Pn ??' ingeniero Jefe del Servicia
el ¿iro de Z\CorP°ración sobre repoblación de 22 hectáreas enel Cerro de los Angeles, por un total importe de 114.317 61 peseta*

t.640. Declarar de abono at favor de la excelentísima Dipu-
ión Provincial de Vizcaya la cantidad de 1.547 pesetas, importe
las estancias causadas a aquella Corporación, desde i.° de abril

\u25a0 j^-.. i1111'0 del ano actual, ambos inclusive, por el enfermo men-
11 Simón Dorado Novo, cuyo cargo fué aceptado previamente por
ista Corporación.
i 641. Declarar de abono a favor de la excelentísima Diputación
rovirtcial de Barcelona la cantidad de 000 pesetas, importe de las
ítancias causadas a aquella Corporación, desde 1.° de julio al 31 de
josto de 1954, ambos inclusive, por la enferma mental Adela Az-
>aga Yonte, cuyo cargo fué aceptado previamente por esta Corpo-
ición.
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Blázquez Márquez, cuyas demás circuns-
tancias personales-constan de autos,

Fallo:Que debo condenar y condeno
a Bienvenido Blázquez Márquez a la pe-
na de tres días- de arresto y al pago de
las costas del presente juicio, cuyo im-
porte se hará saber al condenado tan
pronto sea firme la presente sentencia,
del cual se remitirá la oportuna hoja de
Penales al Registro Central de Penados
y 'Rebeldes, y al Juzgado de su naturale-
za para constancia en los mismos.-

—
Así

por esta mi sentencia, lopronuncio, man-
do y firmo.

—
Felipe González Baza. (Ru-

bricado.)

ciante, contra Fernando Romero Argue-
llo y Justo Vallejo Serrano, todos ya cir-
cunstanciados en estas actuaciones,

Fallo:Que debo condenar y condeno
a Paterniano Trapofe García, como autor-
de una falta de daños, a la pena de 10

pesetas de multa; a que indemnice a la
Empresa Municipal de Transportes en la
suma de 60 pesetas, y al pago de las
costas causadas en este juicio, sufriendo
por dicha multa; en caso de insolvencia,
el arresto personal subsidiario correspon-

ció, mando y firmo.—A. G. Peñuela, (Ru-
bricado).

Publicación.
—

-Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha ; doy fe.

—Ilegible. (Ru-
bricado).

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Fernando Romero Arguello a la pena
de ocho días de arresto menor y a que
indemnice a Luis Cantero Caballero en la
suma de 333 pesetas, como ¡autor de
una falta de hurto, así como al pago de
la mitad de las costas causadas en este
juicio. Y debo absolver y absuelvo a Jus-
to Vallejo Serrano, declarando de oficio
la otra mitad de cestas a éste correspon-
diente. Notifíquese esta sentencia al re-
ferido condenado a medio de edicto que
se librará a tal fin al Boletín Oficialde
la provincia, y una vez sea firme, remí-
tase la oportuna nota al Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes, testimonio
de la ejecutoria al Registro Civil de su
naturaleza y testimonio literal de dicha
sentencia a la Superioridad.

Y para que sirva ele notificación de la
sentencia inserta a Enrique Díaz Martí-
nez» de cincuenta y cuatro años, casado,
feriante, hijo de Enrique y de Vicenta
expido la presente en Madrid, a 10 de
diciembre de 1954-

diente
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

-A. G. Peñuela. (Ru-
bricadojH —

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha ; doy fe.

—Ilegible. (Ru-
bricado).

(B.-6.325)
Publicación.

—
-Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha ; doy fe.

—
Fernandb

Larrey. (Rubricado.)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgarlo bajo el número 284, de
1954, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicenY para que sirva de notificación de la

sentencia inserta a Paterniano Tropote
García, en ignorado paradero, y que es-
tuvo domiciliado en Suero de Quiñones,
número 14 (Prosperidad), expido la pre-
sente en Madrid, a 10 de diciembre de
I9S4-

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con su. original, a que me re-
fiero, y para que conste y surta los efec-
tos oportunos donde proceda se expide la
presente en Madrid, fecha ut supra.

Así por ésta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—.A. G. Peñuela. (Rubri-
cado. \u25a0

Sentencia. —-En Madrid, a 3 de diciem-
bre dé 1954.— El señor don Antonio Gar-
cía Peñuela Lombardero, Juez titular.del
Juzgado municipal número -19, de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por lesiones- sufridas
por Antonio Moya Gómez, contra Fran-
cisca Espinosa Requena, cuyas demás
circunstancias personales constan e n

J^^^^^^^^^^^^^^^ucada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

—
-Ilegible.

(Rubricado.)

(B.—6.029) (B.-6.324)

JUZGADO NUMERO 14
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado por hurto, bajo el nú-
mero 338, de 1953, contra Ricardo de la
Torre García y Eduardo Caran Cumbred,
se ha dictado con fecha 3 de mayo de
1954 sentencia, condenándoles a la pena
de treinta días de arresto, asi-" como a
Consuelo García Sanz a la pena de cinco
días de arresto, indemnización y costas.

En el juicio verbal ,de faltas seguido
en este Juzgado bajo el número 317, de
1954, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

Y para que sirxa de notificación dte la
sentencia inserta a 'Fernando -Romero
Arguello, de veintiocho años, hijo de Se-
bastián y Josefa, natural de Mérida (Ba-
dajoz), y en ignorado paradero, se expi-
de la presente en Madrid, a 11 de no-
viembre" de 1954.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Francisca Espinosa Requena, declaran-
do de oficio las costas causadas en este
juicio.

autos,

Sentencia.
—

En Madrid, a 10 de di-
ciembre de 1954.

—
El señor don Antonio

García Peñuela Lombardero, Juez titular
del Juzgado municipal número 19, de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por lesiones pOr mor-
dedura de perro al menor Santiago Ro-
mero de la Osa, contra Enrique Díaz
Martínez, en ignorado paradero, y de las
demás circunstancias personales que cons-
tan en autos,

Así por esta mi sentencia^ lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
A.G. Peñuela. (Ru-

bricado).Y para que sirva de notificación a los
perjudicados por los hurtos cometidos se
expide la presente en Madrid, a 13 de di-
ciembre-de 1954.

(G. C.^-6.183) (B.—,6.137)
JUZGADO NUMERO 19

(B.—6.018) Publicación.
—

-Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor'Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha ; doy fe.

—
Ilegible. (Ru-

bricado).

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el número 216, de
1954, se na dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 508, de
T9S4> se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:- —

Y para que sirva de. notificación de
la sentencia inserta a Antonio Moya'Gó-
mez, de cuarenta y cinco años, casado,
vendedor, hijo de Urbano y de Soledad,
natural de Huerca Overos (Almería), y
en ignorado paradero, expido la presente
en Madrid, a 3 de diciembre de 1954.

Sentencia.
—

En Madrid, a 10 de di-
ciembre de 1954.

—
-E! señor don Antonio

García Peñuela Lombardero, Juez titular
del Juzgado municipal número 19, de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por daños a la Empresa
Municipal de Transportes, a virtud de
denuncia de Francisco Isidoro López, con-
tra Paterniano Trapote García, cuyas de-
más circunstancias personales no cons-

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Enrique Díaz Martínez, como autor de-
una imprudencia simple, a la pena de 25
pesetas de multa y reprensión privada;
a que indemnice al representante legal del
menor Santiago Romero de la Osa en la
suma de otras 25 pesetas, y al pago de
las costas causadas en este juicio, su-
friendo por dicha multa, en caso de in-
solvencia, el arresto personal subsidiario
correspondiente.

Sentencia.
—

En Madrid, a n de no-
viembre de 1954.

—-
El señor don Anto-

nio García Peñuefa Lombardero, Juez ti-
tular del Juzgado municipal número 19,
de esta capital, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas seguido por hurto, en-
treJLuis Cantero Caballero, como denun-

(B.—6.323)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46tan en autos Así por esta mi sentencia, lo pronun- TELEFONO 25 32 02
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Extracto de decretos dictados en el mes de SEPTIEMBRE de 1954,
en tos días que se consignan, por el -excelentísimo señor Presi-
dente de la Corporación, en virtud de las facultades que legal-
mente tiene atribuidas, acordando:

30 de agosto de 1954

OBRAS PUBILUCAS

626. Aprobar proyecto para el. ensanche y acondicionamiento
del puente sobre el río Cocinillas, en el kilómetro 8 del camino de
la genera] de Ifún, por Piñuécar y Pradeña del Rincón, a Montejo,
por un total importe de 148.272, 55*pesetas; yautorizar al señor Inge-
niero Director de Vías y Obras provinciales para realizar estas obras
por el sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

627. Aprobar presupuesto para ensanche de los kilómetros
1,900 al 3,280 del camina del Valdelaguna a Villamanrique, por Bel-
monte de Tajo, por un total importe de 149.498,75 pesetas; y auto-
rizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para
realizar estas obras por el sistema de administración, declarándolas
de carácter urgente.

628. Aprobar liquidación de las obras de bacheo, reparación
da mordientes y riego asfáltico superficial del camino de subida al
Cerro de los Angeles, desde la general de Madrid' a Cádiz, decla-
rando a favor de doña María Mercedes González Jiménez un saldo
de 8.101,5 1 pesetas.

1de septiembre de 1954
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

631. Conceder uña copa a la Sociedad Venatoria Palentina,
como trofeo, con destino a la Gran Tirada de Pichón que se cele>-
brará en el presente mes con motivo de las ferias de San Antolín.

9 de septiembre de 1954
BENEFICENCIA

632. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir
los requisitos reglamentarios exigidos, a Elisa Yebes Hernández,
Matea Silgado Vázquez, Catalina Pérez Blas y Luisa Antegarra,
cuando por el turno les corresponda.

633. Declarar de abono a favor de las ex aluminas. del Colegio
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, María del Carmen
Gegúndez Mateo, Carmen Prieto Martínez y Agustina Adela Gúz-
rrián' Ferreira, las cantidades de 125 pesetas a cada una, de los pre-
mios que les correspondió en diversos sorteos de la Lotería Na-

629. Aprobar proyecto de reparación y pintura en la Resi-
dencia de Alncianos de San Isidro, en Aranjuez, por un total im-
porte de 38.098,05 pesetas; y autorizar al señor Arquitecto Jefe pro-
vincial de para realizar estas obras por el sistema de administración,
declarándolas de carácter urgente.

cional
634. Declarar de abono a favor de la ex alumna del Colegio

de la Paz, Antonia Prieto Martínez, la cantidad de 125 pesetas, im-
porte del premio de la Lotería Nacional que le correspondió ere el
sorteo celebrado el día 11 de marzo de 1936.

635. Conceder a la ex alumná del Colegio de Nuestra Señora
\u25a0de la Paz, María Jiménez Amores, una de las dotes establecidas por
la Corporación para las ex acogidas del Establecimiento que con-
traigan matrimonio dentro del ejercicio en curso, en cuantía de 500

630. Aprobar proyecto de construcción de cabinas para los
nuevos aparatos, restauración y pintura del Servicio de Radiotera-
pia, en el Hospital Provincial, por un total importe de 73.625,42
pesetas, y que pase este acuerdo a la Comisión de Hacienda para
que, si así lo estima oportuno, habilite el crédito necesario.


